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ATENTE DE INVENCION 

P o r VEINTE an o s

en áspeHa, a favor de la razón social IDE, S.A. 
envroau española, residente en M A D R 1 D, Avaa. 
Renánuez I'eiayo, nS 2, coya Patente tiene por ob 
3eto:

"REhrEOCiOnARi ERTOE ÍNi'KOnUoiDOS EN ARUHi- 

VAnOREE ia?lA LloO S'\

/ - ---------/

MEMORIA -  DESORiPTivA

La invención se relaciona en general con 
muebles metálicos, y más concretamente incluye
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cientos perfeccionamientos introducíaos en los 
armarios para archivo uei tipo consignado.

Los muebles metálicos presentan actual­
mente un marcado interés comercial, debido a 
las excelentes cualidades practicas que los 
distinguen. Rn el campo concreto de muebles pa 
ra oridinaa, estas cualidades son excepcional­
mente interesantes, si se consideran los xact() 
res que intervienen en la necesidad ue su uso, 
la conveniencia de resultados eiicacea durante 
un largo periodo ce tiempo, y la tendencia en 
las oficinas moaemaa a utilizar mueoles que
ofrezcan cualidades estéticas suficientes.

don ia característica oásioa de una soli­
dez suficiente, la invención propone una reali­
zación para un armario archivo, que se distin­
gue por su estudiado diseno, ae reacionaies so­
lucione s prácticas.

En esencia, el armario archivo propuesto, 
se caracteriza por estar integrado por un mueble 
pararelepipédico, constituido por superficies 
metálicas rectangulares, cuyas superíteles forman 
los laterales, el rondo, ei techo y la base. Al 
cuerpo así formado se le agrega como es usual, 
una o más puertas normales o plegables.

En el interior ue los laterales citanos, 
se disponen aos pares de soportes verticales 
para la sustentación de los estantes, ios cuaies 
se sitdan a alturas variables, por el hecno de 
contar los soportes con una pluralidad de tala-
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dros nomóiogamente equidistantes, en ios que, 
por mediación ue engenones adecuados se verí­
dica su retención.

En ia parte interior de estos estantes, 
se disponen juegos ue guias paralelas, en las 
que se suspenden las carpetas a archivar, cu­
yas guiás se constituyen respectivamente me­
diante un périii rormaao por una pletina pro­
vista ue cuatro tramos alternativamente per­
pendiculares entre sí.

Una idea más completa aei oojeto que 
constituye la actual latente ae invención ia 
proporciona la descripción siguiente al hacer 
rsierencia a los dioujos que a esta memoria 
se acompañan en los que de manerq un tanto es­
quemática y exclusivamente por vía de ejemplo 
se representan los conjuntos y detalles más ca­
racterísticos de ia idea aei invento ai hacer 
reierencia a un posi&ie caso de realización 
práctica.*

En dichos aioujos,
La Fig. le, muestra en perspectiva, un 

despiece general del armario archivo propuesto.
La Fig. 2a, es una perspectiva ae un des­

piece del techo.
La Fig. 5a, corresponde a una perspectiva 

ue un despiece de un lateral.
La Fig. 4-s, ilustra una perspectiva de un 

despiece ae uno ae ios estantes.
La Fig. 5a, es una perspectiva ae un des­

piece de la case y* peana ue sustentación res—
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psctivamente. y ,.
La Fig. ós, muésuya en alzado y seccio­

nes longitudinal y transversal, respectivamen 
te, el mismo estante de la Figura 48.

La Fig. 7-, corresponde a una vista pos 
terlor ue una puerta normal.

La Fig. 88, representa una vista poste­
rior de un conjunto de puertas plegaoles.

La Fig. 38, es una sección longitudinal 
uei armario archivo.

Comentando estos dibujos se nace la acia 
ración de que el armario archivo que se propo­
ne, está constituido por ios laterales -1-, el 
fondo -2-, ei techo -3-, la base -3-, y la pea 
na rormaaa por los perfiles laterales -o- y el 
central -ó-.

Estas piezas están especíricamente corda­
das y provistas ue corees convenientemente do­
blados, para reiorzar su resistencia mecánica 
y cumplir la misión que en el conjunto efectúan, 
dotándose ios corees irontaies del techo -3-, 
y ía Case -4-. de las pestañas -7- y -K-, res­
pectivamente, y ios laterales, con la señalada 
con -9-, en la que se producen los cajeados 
-10- para njación de las oisagras -11- y -11'- 
que relacionan las puertas utilizadas.

En los interiores de los laterales -i-, 
se rijan ios soportes -12-, provistos ue ios ta­
ladros -13-, en los que se rijan ios estantes
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-14- mediante ios ganchos -13-.
Kstos estantes -Í4- y la parte m i  error del 

techo -3-, se dotan infertormente de las guiás 
-id-, disponiéndose además en la parte frontal 
de dichos estantes, las piezas -i?-, en las que 
es posible situar alguna tira de pápel con ia 
inscripción correspondiente.

Las guias -ló-, como es usual, se destinan 
para suspender ras carpetas a archivar, para ío 
cual las mismas estarán provistas de ios medios 
necesarios.

10.- Cubriendo er mueble archivo, se aisponene

J. puertas del tipo normal -lo- representado en ia 
Fig. 7 3 , 0 Cien del tipo plegable como las -1 9-
ue ia Fig. da, a cuyas puertas se ligan las par­
tes -liL de las bisagras empleadas.

15.- Descrita convenientemente ia naturaleza 
de ia actual latente de invención, como a si-mis­
mo ia forma de poderla llevar a la practica para 
convertirla en una realidad inaustriailzaaie se 
'hace oonstar que en la misma serán susceptibles

20.-
de introducir todas aquellas modificaciones de 
detalle que las circunstancias y la práctica pu­
dieran aconsejar siempre y cuando que con las va­
riantes que se introduzcan no se cambie, altere 
0 modifique ia esenciandaa del objeto descrito.

N O T A
25 Se declaran como de novedad y propiedad pa­

ra todo el territorio español si contenido ae las
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R E I V i f t D i C A O i O N E S :
1&.- Ferieccionamientos introducíaos en 

archivadores metálicos, uei tipo que comprenda 
un cuerpo general dotado cte estantes con guias 
incorporadas para suspender carpetas, ue acuer 
do con cuyos perfeccionamientos se constituye 
ei cuerpo generar consignado, mediante paneles 
rectangulares, caaa uno de los cuales se enmar 
ca mediante doblado de su borde perimétrico, 
relacionándose estos paneles entre si, para io^ 
mar un mueble irontalmente abierto, que imerior 
mente se dota de una peana de sustentación, cons 
tituiaa por un marco integrado por perfiles la­
terales y por un travesano de refuerso central, 
a cuyo mueble se incorporan puertas de cobertura 
monopiezas y/o, facultativamente, plegables.

2e.- Perfeccionamientos introducidos en 
archivadores metálicos, según anterior reivindi­
cación, caracterizados porque en el interior de 
los laterales del cuerpo general referido en ei 
apartado anterior, se disponen por lo menos, dos 
pares de soportes, simétricamente enfrentados, cu­
yos soportes se dotan de una pluralidad de cala­
dos transversales, homólogamente equidistantes 
en altura, a los que se fijan mediante enganches
adecuados, varios estantes horizontales, cada 
uno de los cuales comportan inieriermente un par 
de guias paralelamente dispuestas y respectiva­
mente constituidas por un perfil integrado por
un cuerpo laminar doola'.o en cuatro sectores Ion-
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gitudinales y alternativamente pe r penci cuiares, 
determinando cada par de guías paralelas, ca­
rriles de sustentación, en los que se suspen-
. . . a - .a en las carpetas archivar.

iM.- Perfeccionamientos introducidos en 
archivadores metálicos, según anteriores reiviR 
dicaciones, caracterizados porque pos cuerpos 
rectangulares constitutivos del techo y fondo 
del muécíe referido en ei apartado la, se dotan, 
respectivamente, de una pestaña frontal, incli­
nadamente dispuesta y provista de un rebordea­
do hacia el interior, haciéndose dispuesto que 
sobre ios rebordeados irontaies ae ios estantes 
que se alojan en el interior de este mueble, 
se sitúen sendas pletinas longitudinales, cuyos 
boraes están doblados hacia afuera, para deter­
minar guias capaces ce alojar tiras laminares, 
paraiidentiiicacidn.

4-á.- "PERFECOiUMaiiRNiÓS ihihODUOiDOS Bh 
AkudrvADUítBS MEl'ALidOS".

lodo ello, tal y como se reivindica en la 
presente memoria que consta ae aiRrii aojas es­
critas a máquina por una sola de sus caras y di 
oujos que la ilustran.
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